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Memoria para acreditar la idoneidad del encargo a la empresa TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) de la ejecución de los 
trabajos denominados “Elaboración de inventario forestal, de carácter científico, en el 
MUP nº 89, término municipal de Montejo de la Sierra (Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón)”

El Tribunal de Cuentas en su informe nº 1088 de fiscalización de las Encomiendas de 

Gestión establece una recomendación, que es la necesidad de realizar una memoria 

específica para acreditar la idoneidad del encargo frente a otras formas posibles de cumplir 

con el objeto del encargo y por razones de economía y eficiencia.

El Hayedo de Montejo de la Sierra, espacio natural protegido (Código WDPA ID 348904; 

categoría UICN Ia. Reserva natural estricta), requiere de una supervisión periódica, 

sistemática y uniforme, basada en criterios técnicos y científicos.

La recopilación sistemática de datos realizada periódicamente a través de los inventarios 

forestales, contribuye a disponer de información sobre el estado de conservación del monte 

y permite disponer de un sistema de alarma frente a amenazas o tendencias adversas.

Para que sea efectivo y eficaz se debe garantizar la fiabilidad de la metodología empleada

en la realización de este nuevo inventario, especialmente necesario para garantizar que se 

da continuidad a los inventarios realizados en los años 1995, 2005 y 2015, de tal forma que 

se garantice el valor científico de la información obtenida. También es por ello preciso 

disponer de los recursos técnicos y tecnológicos requeridos para su ejecución.

Finalmente se deben garantizar los plazos y periodos temporales estimados para también 

asegurar la continuidad de los inventarios realizados con anterioridad.

Se considera que el encargo a TRAGSATEC es la forma más idónea para cumplir, con la 

mayor diligencia, economía y eficiencia la ejecución de los trabajos expuestos.

TRAGSATEC tiene una amplia experiencia en la ejecución de inventarios forestales y planes 

de ordenación de montes. Dispone de los recursos necesarios, humanos y tecnológicos,

para la realización de los trabajos objeto del encargo con medios propios, dentro de los 

plazos existentes, en condiciones de coste económico acorde a los precios de mercado, 

garantizando la eficiencia en la disposición de recursos públicos.



Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.
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La administración eficaz y adecuada distribución de los recursos disponibles y la diligencia 

en los plazos de ejecución del inventario, fundamentan las razones de economía y eficiencia 

que acreditan, que en este caso, la fórmula del encargo sea la más idónea para la ejecución 

de los trabajos expuestos.

Madrid, a la fecha de la firma
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL

LA DIRECTORA GENERAL 
DE BIODIVERSIDAD Y 
GESTIÓN FORESTAL

EL SUBDIRECTOR 
GENERAL DE 

BIODIVERSIDAD
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